RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004438, Ent. N° 627/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas comunicando la reiteración del gasto emergente de la Licitación

Abreviada Nº 45/2013 convocada para la contratación de Agregados Pétreos B tipo 4-5 para la ejecución de Obras en la División Regional 8 con destino a Ruta 1, Km 196 500 empalme Ruta 14), según lo establecido en la Sección VI;

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Director Nacional de Vialidad  del 20.03.2014, se adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora por razones técnicas y por precio a la firma Teblix S.A. por $ 3:464.800 IVA incluido, más los mayores costos derivados de la aplicación del Artículo 5 de la Sección VI del Pliego Particular;
2) que la Contadora Auditora con fecha 03.04.14 remitió los antecedentes al Tribunal de Cuentas Central para su intervención, por considerar lo siguiente: a) Ya existen dos procedimientos adjudicados a la empresa Teblix S.A. para la compra de Agregados Pétreos para la misma regional que suman $ 4:980.041  (Licitación Abreviada 38/2013 y 39/2013),  y  b) Sumando el monto total anterior más el de la presente licitación  el monto total asciende a $ 8:444.841, debiendo haber realizado un procedimiento de Licitación Pública;

3) que este Tribunal en Sesión del 18.06.2014 observó el gasto expresando: a) que el principio en materia de planificación de las compras estatales se encuentra enunciado en el Artículo 43 del TOCAF, “Los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”, consagrando así el Principio de Concurrencia (Artículo 149 Literal B) del TOCAF); b) que la excepción a la contratación por grupos de artículos o servicios es la posibilidad de fraccionar las compras en caso de que lo mismo sea conveniente para el servicio, lo cual a su vez debe fundamentarse en el acto de adjudicación (Artículo 43 Inciso 3º) extremos que no constan en estos obrados; y c) que, en definitiva,  debió de realizarse un procedimiento de Licitación Pública  (tal como se venía realizando en Ejercicios anteriores;

4) que en esta oportunidad por Resolución del Poder Ejecutivo del 26.8.14 insiste en el gasto por  $ 3.464.800 por la cual se adjudicó la Licitación Abreviada a la firma TEBLIX S.A., adjuntándose la constancia de Intervención por Reiteración  de la Contadora Auditora de fecha 01.09.2014;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia con fecha 18.06.2014 no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada  con fecha 18.06.2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Contadora Auditora; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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